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RAD: 50573 3189-002-2016-00299-00. 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Como quiera que, mediante auto calendado 17 de septiembre del 2020, se 

decretó la terminación del presente proceso y no se encuentran pendientes asuntos 

dentro del mismo, se ordena el archivo del expediente, por secretaría déjense las 

anotaciones respectivas y procédase de conformidad.    

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de enero de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 01. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


